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PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2001-00218-00 
DEMANDANTE: CONAVI NIT. 890.0913.341-0   
DEMANDADO:  ALFONSO SERRANO ARDILA C.C. 13.834.518 
  
CONSTANCIA: Al Despacho de la Señora Juez. Para lo que estime proveer. Bucaramanga, diecisiete 
(17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a la certificación allegada el 06 de julio de 2022 a las 10:42 a.m., al correo electrónico de 
este Despacho por parte del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, respecto del proceso 
que allí se tramitó bajo la partida 2011-624-00 adelantado por ORLANDO CASTELLANOS PARADA 
contra ALFONSO SERRANO ARDILA C.C. 13.834.518, donde manifiesta que el mismo fue remitido 
por competencia al Juzgado Tercero Civil Municipal de Descongestión de Bucaramanga el 18 de 
octubre de 2013, y consultada la página de la rama judicial se observa que dicho expediente fue 
recibido el 21 de octubre de 2013 por el Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga, el cual 
posteriormente lo remitió al Juzgado Quinto Administrativo Oral el 14 de mayo de 2014 por ser de su 
competencia. 
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Ahora bien, como quiera que se adelanta el trámite de reconstrucción del expediente con radicado 
6800140030042001-00218-00, se hace necesario REQUERIR al JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA para que en el término improrrogable de cinco (05) días, emita una 
certificación específica sobre el estado del proceso bajo el radicado 2011-624-01 el cual le fue remitido 
por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga donde funge como demandante ORLANDO 
CASTELLANOS PARADA, y como demandado ALFONSO SERRANO ARDILA, las medidas 
cautelares decretadas, practicadas y perfeccionadas, si hay embargo de remanentes, si se dejaron a 
disposición medidas, respecto del proceso en mientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 070 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 18 de mayo de 2023                            
 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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